
Comprobante Fiscal

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504228804 05/05/2022 11:03:59 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
05/05/2022 01:03:59 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|82ece6a0-1037-4135-aa2f-737432ad9bab|2022-05-
05T13:03:59|LSO1306189R5|gX7R5kKYEFlq9Ec+aloi8t2mSmq/k2CM2/0YJb3MxSLjd4FlPgGZqD+rkmBDGXSUhfoj6jqF4ZtPszyklznU3dCjUmnZEWRu8g6iAcDhttbBM
ejUagllCSCwJpOMPWotCWj5o7weRZd4eQBfqVdgKjc2wPIWnrVhOrhs1z1YevbkW///TN4u+8/JkyJq4uSh1dkgvJdahl27XBDPwY/e050u2+ztiS5ZDbLGwJHVj32nerZJlwh
qDO8FqewIBm8Al9OJs7X10jSXKWkssZPdjjRL0D/oR4yoGEEdQwzoltjRa38wT9uvFpLrdY/ZycnLEVf0vIuodD3Wg+4lgQLv/Q==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

gX7R5kKYEFlq9Ec+aloi8t2mSmq/k2CM2/0YJb3MxSLjd4FlPgGZqD+rkmBDGXSUhfoj6jqF4ZtPszyklznU3dCjUmnZEWRu8g6iAcDhttbBMej
UagllCSCwJpOMPWotCWj5o7weRZd4eQBfqVdgKjc2wPIWnrVhOrhs1z1YevbkW///TN4u+8/JkyJq4uSh1dkgvJdahl27XBDPwY/e050u2+ztiS5
ZDbLGwJHVj32nerZJlwhqDO8FqewIBm8Al9OJs7X10jSXKWkssZPdjjRL0D/oR4yoGEEdQwzoltjRa38wT9uvFpLrdY/ZycnLEVf0vIuodD3Wg+
4lgQLv/Q==

SELLO DEL SAT

PCYQIPyDuaoURXFgAnX8EcD8XMgaPL7meTxsYPNj2ImCigUgh0T9020bGRsQnzA9MyYpa02DYxWv0hd0dz/CIhTRNkB8zcKd9qsZQ54u
CZ74giAJuYptfpx39GwnljtTCvk2KZTYLd3N6CgZQhsJJ8taKSO2PSgtwLOYyoFWmRTrCH4XTY9joqmw0wVQBukvyRnSb43gcpKkaBo7AW4
PqkDumpCQkkWQagzxLO346UgBg3ZUWpDMzM5oE9IiE+7Dvi9kUwn4D52+3iwfIpMFJmzDfS8v0H8xTuO4Zu/TYz2388j6gP5hV5HGD9pNk
koCDK4ZZdWDtDV7RJfRxmQxNQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

83550
MXN - Peso Mexicano

01 - Efectivo
PUE - Pago en una sola exhibiciónMÉTODO DE PAGO:

I - IngresoLUGAR EXPEDICIÓN: TIPO COMPROBANTE:

FORMA DE PAGO:
MONEDA:

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $416.20 $0.00 $416.20

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 8.00 % $33.30

SERIE Y FOLIO:  A3600

FOLIO FISCAL:  82ECE6A0-1037-4135-AA2F-737432AD9BAB

EMISOR RECEPTOR

PROMOTORA TURISTICA DE PEÑASCO SA DE CV
PTP880707NW3
601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 11278OBSERVACIONES:

SON: CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS, 50/100 MXN

SUBTOTAL $416.20

$33.30IMPUESTOS TRASLADADOS

002 - IVA Tasa 8.00 % $33.30

TOTAL $449.50

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.

3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de 
la cual puede ser identificada o identificable.

5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto 
es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido 
alterado y quien es el autor del documento.



RESTAURANT ELBA S.A DE C.V.

CALLE 5 DE MAYO 901-- COLONIA LA LOMA C.P. 84600

SANTA ANA, SONORA TEL. (641)32-41697

R.F.C. REL900723Q60

FACTURA

Serie

Folio

Fecha

A

426772

05/may./2022
Moneda MXN    Tipo de Comprobante I  Ingreso

Folio Fiscal:CF78C6ED-1E9D-4141-B9D1-9681A440B4D2       No. de Serie del Certificado del SAT:00001000000504204971

No de Serie del Certificado del CSD: 00001000000505574881   Fecha y Hora de Timbrado: 05/05/2022 16:39:15   RFCProvCertif PPD101129EA3

601  Regimen General De Ley Personas Morales

Lugar de Expedición: 84600  Fecha y Hora de Emisión:05/05/2022 14:39:14

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

Uso del CFDI:

RFC Receptor:

G03  Gastos en general

IFN060425C53

Clave Prod. o 

Servicio

No. de 

Identif.

Cant. Unidad Concepto Precio 

Unitario

ImporteClave 

Unidad

 Impuesto Trasladado.   Base:211.21   Impuesto:002   Tipo factor:Tasa   Tasa o Cuota:0.160000   Importe:33.79

 211.21 211.21CONSUMO DE ALIMENTOS1.00 SERVICIO000190101501 E48

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI

Cadena Original:

||3.3|CF78C6ED-1E9D-4141-B9D1-9681A440B4D2|2022-05-05T16:39:15|aXg29WCdoLM8Bm+vybmxby7dXqbldJ5AD5kKfTBGpsUFp94XmF6j7ILac7TMBCuAQxSr6UhTYmmTnKRZu

WEjBHOJpB8OVxSRCyVrx1lQjX9pB1tuRPzpIV0s+a2kyqepYS4Zc5aWA70OCAgrabU1gLGYFKn+y3EGx2c/0KSl5C1IXm+1+weXDiNiLXjPbzAA4VvHcNhasFKEGYRAFeL0pKDGockw4

B6FbUeNxXig6+WNJQN2jEtCLCtRmd0E9wXJcR/2zFanWHoh3177pDyMcf1EyWSl+7pECWDdGt4sWXSlW2YhBPpueFNH3L0uKBpml5+Z1JRmtlRZeW5xbLA/DQ==|00001000000504

204971||

Sello Digital del CFDI:

aXg29WCdoLM8Bm+vybmxby7dXqbldJ5AD5kKfTBGpsUFp94XmF6j7ILac7TMBCuAQxSr6UhTYmmTnKRZuWEjBHOJpB8OVxSRCyVrx1lQjX9pB1tuRPzpIV0s+a2kyqepYS4Zc5aWA7

0OCAgrabU1gLGYFKn+y3EGx2c/0KSl5C1IXm+1+weXDiNiLXjPbzAA4VvHcNhasFKEGYRAFeL0pKDGockw4B6FbUeNxXig6+WNJQN2jEtCLCtRmd0E9wXJcR/2zFanWHoh3177pDyM

cf1EyWSl+7pECWDdGt4sWXSlW2YhBPpueFNH3L0uKBpml5+Z1JRmtlRZeW5xbLA/DQ==

Total con Letra: Doscientos cuarenta y cinco pesos con 00/100 MXN

Medio de Pago: PUE  Pago en una sola exhibición
SUBTOTAL

I.V.A. 16%

TOTAL

211.21

33.79

245.00

u1n9KAujqe/oMxSgZbm8hSm8CgZ2DW635VtT9UpcuGMdhuWfzhTNxtzhXIZEE5onSvV/9NEngx3u0ULn/ePApgIqMQXJGVJJLe+Wz/vNAnC3QgNS5KtrJYxQRNsb/g1sD1Hz/aLvCYqn2

MNhLXXsHeDzwl/JA8XXo5GIAiqW3loEaRdAS8hMoIexp3amNtKXQCQFjrXqwY9hm4gIA/EaIgdpyr3Jv0UTiKciuSDoafC5+8n9jU6ngEJ2S6XThwaeLcGdNdskCe9jMJQeUFOBZ5jr9+3Xl

psexl8EFoUCYCJBE9lk1d3Nf0EjKJxtIifTbQ/25Xku4HY9ACHw3BA8aw==

Sello del SAT:

Forma de Pago: 28  Tarjeta de débito

Página 1 de 1
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el 
caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, 
haría identificable a la persona moral. 

2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.

4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la 
cual puede ser identificada o identificable.

5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.

7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria 
a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CLAVE SAT CLAVE ADMIN DESCRIPCIÓN CANT CLAVE
UNIDAD UNIDAD P. UNITARIO IMPORTE DESCUENTO

90101500 02 Servicio de alimentos y bebidas 1 E48 Ser $227.78 $227.78 $0.00
Base Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

Traslado 227.780000 002 Tasa 0.080000 $18.22

Observaciones: Consumo del dia 04 de Mayo de 2022
Condiciones de pago: Contado

FAMILIA MANNYS GARA SA DE CV
RFC: FMG210605U21
Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales
Efecto del Comprobante: I Ingreso

FACTURA
F-12

FECHA DE CERTIFICACIÓN
11/05/2022 02:38:47 p. m.

FECHA DE EMISIÓN
11/05/2022 12:38:46 p. m.

CLIENTE FOLIO FISCAL
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES f113af7f-7bfd-40b1-8b43-d242f1abf9ce

RFC: IFN060425C53 No. DE CERTIFICADO FISCAL

Uso del CFDI: G03 Gastos en general 00001000000509212341

Dirección: Insurgentes Sur No. 452, Col. Roma, CP. 06760 C iudad de México No. SERIE CERTIFICADO DEL SAT

00001000000509846663

Importe con letra: Doscientos cuarenta y seis pesos 00/100 MXN
Tipo de cambio: 1 Forma de pago: 01 Efectivo
Método de pago: PUE Pago en una sola exhibición
Lugar de expedición: 83554

Subtotal $227.78
IVA (8.00 %) $18.22

Total: $246.00

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DEL CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|f113af7f-7bfd-40b1-8b43-d242f1abf9ce|2022-05-
11T14:38:47|LSO1306189R5|Q8hlLVCDmqmw7sMtCg15lI+mthUk7iH1CLhsQTDHODdbn12CCB2DZle9mbEwrOBJlHNK/et9Bl4rmAb+XQ2aFFVLC+XTPRXjFKnMB2X58rpGhIKOHj/8YAX14wZIYMDP4kfslDHntFPDmhEmLYB5ode1DPrAh
LHQkTLOMf5c2/XQybV48R7Ut0A2erJOGgyb97R0CKIQQlRCr/SFu9Dcp/EE9fZqqc7/riOWfFYZ/erg7ODPzJDKhas4Cv2+eguOkPsXfmxEzPXKUcKZRCSP+75Ftr8qsePUCgzeuQU/zCC3Kvf9Qk3Cokkb8uco4+AX2Qdark2FGmQxslWT7u4zY
Q==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI
Q8hlLVCDmqmw7sMtCg15lI+mthUk7iH1CLhsQTDHODdbn12CCB2DZle9mbEwrOBJlHNK/et9Bl4rmAb+XQ2aFFVLC+XTPRXjFKnMB2X58rpGhIKOHj/8YAX14wZIYMDP4kfslDHntFPDmhEmLYB5ode1DPr
AhLHQkTLOMf5c2/XQybV48R7Ut0A2erJOGgyb97R0CKIQQlRCr/SFu9Dcp/EE9fZqqc7/riOWfFYZ/erg7ODPzJDKhas4Cv2+eguOkPsXfmxEzPXKUcKZRCSP+75Ftr8qsePUCgzeuQU/zCC3Kvf9Qk3Cokkb8
uco4+AX2Qdark2FGmQxslWT7u4zYQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT
YDLVVvYlHce3l57eVANQ/NeRvj96izfgUmwQy/IXWws+GFZwCtpOrQPzS7kyLIpA7BQQKbVtd1uqIoh6h2Sq4OiSMAU6t855MB65Eh+AB9yqZBaekuznDjXT2CaTIRcPuDfJGOFWaXswA/YRwdVvVVD4BialE3
yJBjzM3r+/fhrUDFfbvNJn0AZUHiQXMZW6s8EvVZrZ1uctQl4WvqwMphiQgJT4/s2al4HBicy3jP3th0lhaZi7Xhe3Q4ldMnCvNduP/Rt/tPZnTrFJtO6HTruALJR9/zoQofWdT4o4g1nRZvBzBByKBKqSHIruxn8wH0
VozI+5Pdg+AQHK5oulZw==

"Este comprobante es una representación impresa de un CFDI" Página 1 de 1
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de 
datos personales que se desprenden del documento fuente.

2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través 
de la cual puede ser identificada o identificable.

5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto 
es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido 
alterado y quien es el autor del documento.



CLAVE SAT CLAVE ADMIN DESCRIPCIÓN CANT CLAVE
UNIDAD UNIDAD P. UNITARIO IMPORTE DESCUENTO

90101500 02 Servicio de alimentos y bebidas 1 E48 Ser $455.56 $455.56 $0.00
Base Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

Traslado 455.560000 002 Tasa 0.080000 $36.44

Observaciones: 
Condiciones de pago: Contado

FAMILIA MANNYS GARA SA DE CV
RFC: FMG210605U21
Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales
Efecto del Comprobante: I Ingreso

FACTURA
F-13

FECHA DE CERTIFICACIÓN
11/05/2022 02:39:46 p. m.

FECHA DE EMISIÓN
11/05/2022 12:39:45 p. m.

CLIENTE FOLIO FISCAL
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES c116f630-20d6-494e-a299-6d45c4b33844

RFC: IFN060425C53 No. DE CERTIFICADO FISCAL

Uso del CFDI: G03 Gastos en general 00001000000509212341

Dirección: Insurgentes Sur No. 452, Col. Roma, CP. 06760 C iudad de México No. SERIE CERTIFICADO DEL SAT

00001000000509846663

Importe con letra: Cuatrocientos noventa y dos pesos 00/100 MXN
Tipo de cambio: 1 Forma de pago: 01 Efectivo
Método de pago: PUE Pago en una sola exhibición
Lugar de expedición: 83554

Subtotal $455.56
IVA (8.00 %) $36.44

Total: $492.00

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DEL CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|c116f630-20d6-494e-a299-6d45c4b33844|2022-05-
11T14:39:46|LSO1306189R5|gYBPy4qmxyPMR8YOIdVKTOsHloTvlQuREAnF9wfjn2JT+8wNwuoBXNvvHBj//ac1BRxEZMOlCEV/XSc2f81rnEDg377n9mMtTy5GevI+tjgLXFTidHuo/EjxKjI+ey+kL1JbrVsztTAa7UIvs55J5tCc6MNzupCGcG
6It03GO58bMfuJ9g6V1Gq2toK+QAUN4Y36eJZ/1A03AVLEV2eZ0cCjwpLqlcdU/6yTQm+2/UvnTX3VwkXDIAb8BHBpxo2kRRHd3AkQ7217T30lmpg5WJaQGRgl1MjA6l/uDHw02f9DJB+kOMwb4HFJ7DVUp2CJwtZiHhEmBVIJK78idJ8SIg=
=|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI
gYBPy4qmxyPMR8YOIdVKTOsHloTvlQuREAnF9wfjn2JT+8wNwuoBXNvvHBj//ac1BRxEZMOlCEV/XSc2f81rnEDg377n9mMtTy5GevI+tjgLXFTidHuo/EjxKjI+ey+kL1JbrVsztTAa7UIvs55J5tCc6MNzupCG
cG6It03GO58bMfuJ9g6V1Gq2toK+QAUN4Y36eJZ/1A03AVLEV2eZ0cCjwpLqlcdU/6yTQm+2/UvnTX3VwkXDIAb8BHBpxo2kRRHd3AkQ7217T30lmpg5WJaQGRgl1MjA6l/uDHw02f9DJB+kOMwb4HFJ7DV
Up2CJwtZiHhEmBVIJK78idJ8SIg==

SELLO DIGITAL DEL SAT
oztD0i6/f+0fTZBDxUyU3D1bbOZ+9n+SCL7vmGGlQdFilnhpBeD8F9DhuPARL9K35YjAihtNNN8F5Cxb73rFjiNmznfOsC+1GO9jZhXcBVrntvjJrbwVxnLuBRa2IOFEl5gu/1SPZnymXiibKIazN10MbGulf+e32
+5hgOmOPCHO2Zs2HdCT2Ta7qyGQUC81viSHgcfaIqC6/yFFMF+MqX/4dGN3oL/0Ad8Afr1KSxcjBSn5TJUBdT2ShRQacZRZM/VPE86vIMOVj/EhgvlukSN2OxiHeMRcRjyp0wEfj8xAuIKle3zKhRBawb66Bi
a2IcPDh1tTcK/3/rKJjvTjcg==
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de 
datos personales que se desprenden del documento fuente.

2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través 
de la cual puede ser identificada o identificable.

5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto 
es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido 
alterado y quien es el autor del documento.



Nombre emisor:
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INFONACOT
Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD:
Código postal, fecha y hora de
emisión:

83555 2022-05-02 01:56:10

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Incorporación Fiscal

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de

unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento No. de pedimento No. de cuenta predial

50192701 1 E48 212.07 212.07

Descripción Consumo de alimentos Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 212.07 Tasa 16.0000% 33.93

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 212.07
Impuestos Trasladados IVA 16.0000% $ 33.93
Total $ 246.00

Sello digital del CFDI:

Sello digital del SAT:

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:

RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2022-05-04 02:01:47

RFC emisor: Folio fiscal: AAA169AF-CF5A-4CA3-A389-4A3C0954AC02

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar 
a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.

3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.

4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.

6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.

7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.

8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



HUNTERS & FISHERS
MARIO FERNANDO MORALES REYNA
MORM961224VD9
621 - Régimen Incorporación Fiscal (RIF)
JUAN DE LA BARRERA #SN Col. CENTRO,
PUERTO PEÑASCO , Sonora; C.P.83550. MEX
Teléfono(s): 6383832132
Lugar y Fecha de Expedición
C.P: 83550 a Martes 3 de May del 2022 23:07:08

Factura FA421
Tipo de Comprobante I - Ingreso

UUID ab1c9155-37e5-4322-96d1-de0b27a2529f
Certificado SAT 00001000000509846663
Fecha Timbrado 2022-05-04T01:07:08

Fecha y Hora de Expedición Martes 3 de May del 2022 23:07:08
No.Certificado 00001000000502527799

Método de Pago Pago En Una Exhibición - PUE
Forma de Pago Efectivo - 01

Condiciones de Pago CONTADO
Moneda MXN

Uso del CFDI G03 - Gastos en general
Este documento es representación impresa de un CFDI

CLIENTE
IFN060425C53
Instituto del fondo nacional para el consumo de los trabajadores
Insurgentes sur #452 , Col. Roma sur
C.P. 06760. Cuauhtémoc, Ciudad de México ; MEX.

CLAVE
SAT CLAVE CANTIDAD CLAVE

UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO IMPORTE

90101501 1 NA Consumo en establecimiento 
   Imp. Traslado Base: $ 134.26 002-IVA Tasa 8.0000% $ 10.74

$ 134.26 $ 134.26

CANTIDAD CON LETRA SUBTOTAL (+) IVA 8% TOTAL
CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 MXN $ 134.26 $ 10.74 $ 145.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
Ha0kYlC1/8Q59egaWFUvzws26kW/1uba/7lYSePtf0Zs4qkaEmErMuOKP25IjsVBqf/11RKn0yIulLILj7nEBnXLpCkl9NXvzaQomAR3TbS9nrMTxguYTJpf2xD9IpdJyRjW51bwez/gsnlVyGZi3WAyYNcBdiK7wAa7IbBG1887NsIGCHxR0kLMf39dJcTBBYKAIRmuyhF4lvZuemzyUpVUPhjd3eOrsf
Ul0DRAL+RYI/QyR2jgSqfHbUTavF191tIZoalKXdS7ryK6P0oVNbfQNS3zXk2A8ckbGnqXLotgp6Z2hArMbxfNfJcJ3/swv6mkHI8zv583yJr4QIRs2Q==

SELLO DIGITAL DEL SAT
WY6vOd08RlY38UM2BTp8CVh+6jGiMSj04TYCsHBd+evdY3w49F0/oIXEj8Lg0m9Q6xmfXvlOl8ABjpjAi5iCZ89RLnTOpKs7cKbPH0Jl0mhNDIcCAcUTeuZXew8oaQy8dqAMwTgB5teJ7D6VjWX/HWDTQD1NSnbwFNgSEe05EiBzAaNBMWqoEmodHP+n53BdnCxYN99KtaQAk/8+KK/nSX
NGxMUAiTXiCgFZHhLdwlimkKIA8SqW4bg3xSTiuSwnxrGuU3vS58QInnt0RSrrKU8L3OyOi1sZ4ds9LwUAJ7dSEkJZu7tt6ZADI+Xu/1u86iF09sYvSx+uB9Ycbtp5Gw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DECERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|ab1c9155-37e5-4322-96d1-de0b27a2529f|2022-05-
04T01:07:08|LSO1306189R5|Ha0kYlC1/8Q59egaWFUvzws26kW/1uba/7lYSePtf0Zs4qkaEmErMuOKP25IjsVBqf/11RKn0yIulLILj7nEBnXLpCkl9NXvzaQomAR3TbS9nrMTxguYTJpf2xD9IpdJyRjW51bwez/gsnlVyGZi3WAyYNcBdiK7wAa7IbBG1887NsIGCHxR0kLMf39dJcTBBYKAIRmuyhF
4lvZuemzyUpVUPhjd3eOrsfUl0DRAL+RYI/QyR2jgSqfHbUTavF191tIZoalKXdS7ryK6P0oVNbfQNS3zXk2A8ckbGnqXLotgp6Z2hArMbxfNfJcJ3/swv6mkHI8zv583yJr4QIRs2Q==|00001000000509846663||

CFDI 3.3
Este Documento es una Representación Impresa de un 

Comprobante Fiscal Digital a Través de Internet. 
Emitido en Factura 123, Así de fácil es ! 

www.factura123.mx
ORIGINAL
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación 
con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación 
con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que 
permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el 
caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de la persona física, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona física.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la 
factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales 
que se desprenden del documento fuente.

5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al 
titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la 
cual puede ser identificada o identificable.

7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.

9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a 
la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Comprobante Fiscal

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504228804 06/05/2022 02:22:58 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
06/05/2022 04:22:59 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|a3bb09fb-0263-48d2-9a42-4641444de357|2022-05-
06T16:22:59|LSO1306189R5|e/BIxwpBxWIIjiAE1U3DPe5F3C58hAF9UsUNQCNJwHjNBShMzCD5rj/TftPFIEM9zuYQpE3WFt6o1cfc8c/GRZGOPVQhiNbhQkUHsgijt5y1
/a1m5639LNRLp+Me9oWgXiHAKsVLIdopr/UK35wXLC+nLJqmjnTQg8k6Z5xz/qlqFpSF6JH3g1+8yCYxO9222/SyTVeHWtZtrRPK62MIyjzsvPAyzNN4nPPlSd7Z/rxRjnv6d
ClmFWHWNRfIQSnIpDkTWgnbwv0vkBKaP7t/GMYDu3usGTVxpm4oqNL2Y5puHr/wxbVZPKzGrcAjxVHZDTzY/tAKsy/wHlalWg3HEw==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

e/BIxwpBxWIIjiAE1U3DPe5F3C58hAF9UsUNQCNJwHjNBShMzCD5rj/TftPFIEM9zuYQpE3WFt6o1cfc8c/GRZGOPVQhiNbhQkUHsgijt5y1/a
1m5639LNRLp+Me9oWgXiHAKsVLIdopr/UK35wXLC+nLJqmjnTQg8k6Z5xz/qlqFpSF6JH3g1+8yCYxO9222/SyTVeHWtZtrRPK62MIyjzsvPAy
zNN4nPPlSd7Z/rxRjnv6dClmFWHWNRfIQSnIpDkTWgnbwv0vkBKaP7t/GMYDu3usGTVxpm4oqNL2Y5puHr/wxbVZPKzGrcAjxVHZDTzY/tA
Ksy/wHlalWg3HEw==

SELLO DEL SAT

ik43jnnhljLW9uxsNwSG2FXd0oMnBikynwInYDzbpx1BHXU40sRFWNp53+CO+TAqsnCg20bTnYs3cCkBctV4M7jRrcKau4As9TcK5F53Qeu2
FnlHhOEumGWOQuE+U1AsHU/7bYkQN2oPNzgzMfQeRQ65g7DRUDNSjv3OAmWO0Dam7o7KyKBfh4vVumAooZ4VoOBnRWCLE19k+Hd
5JlAhutcT1QiiDHFqFgWG07827dLT6vaMEZy1XR8ou9rcEdOAPmAswqqO+ZIAeGZRcRTcYwqslWaGJ5Nlhwd6g7iTM9hjXiGsO3hknXTbxG
8sYuTqYRJHLbSkbudMZlj2Tcn6UA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

83550
MXN - Peso Mexicano

28 - Tarjeta de débito
PUE - Pago en una sola exhibiciónMÉTODO DE PAGO:

I - IngresoLUGAR EXPEDICIÓN: TIPO COMPROBANTE:

FORMA DE PAGO:
MONEDA:

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90111800 E48 1.00 HAB DBL $1,610.02 $0.00 $1,610.02
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 8.00 % $128.80

SERIE Y FOLIO:  A8094

FOLIO FISCAL:  A3BB09FB-0263-48D2-9A42-4641444DE357

DATOS DE HOSPEDAJE

07/05/2022
06/05/2022FECHA DE REGISTRO:

FECHA DE SALIDA:

EMISOR RECEPTOR

PROMOTORA TURISTICA DE PEÑASCO SA DE CV
PTP880707NW3
601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90111800 Cuartos de hotel

E48 service unit

 CHECK IN 02/MAYO/2022
CHECK OUT 05/MAYO/2022                                                  
SERVICIO DE HOSPEDAJE

OBSERVACIONES:

SON: UN MIL OCHOCIENTOS PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $1,610.02

$128.80IMPUESTOS TRASLADADOS

002 - IVA Tasa 8.00 % $128.80

TOTAL $1,800.00

ISH 2.00 % $32.20

IMH 1.80 % $28.98

IMPUESTOS LOCALES $61.18
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.

3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria 
a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de 
la cual puede ser identificada o identificable.

5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado 
y quien es el autor del documento.
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